
 

 

 

Señor (a)  

XXXXXXXXXXXXXXXXX 

Bogotá, D.C. 

 

 

Reciba un cordial saludo en nombre del Politécnico Grancolombiano 

 

Nos permitimos enviar información relacionada con el crédito directo. 

 

 

CONDICIONES GENERALES 

 

• Se financia hasta el 70%* del valor del semestre.  

• Plazo:  

-Pregrado Presencial: Máximo a 5 cuotas mensuales 

-Pregrado Virtual: Máximo a 4 cuotas mensuales 

• Codeudor que no supere los 70 años.  

• El estudio de crédito tiene un costo de $20.000. 

• Seguro de vida - Seiscientos pesos ($600) por cada millón o proporcional al valor 

adeudado mensualmente. 

• Aprobación en 5 días una vez enviada la documentación. 

 

*Monto del crédito y tasa de interés sujetos al cumplimiento de requisitos y a la 

evaluación del comité de crédito. 

 

 

 

REQUISITOS PARA EL ESTUDIO DEL CRÉDITO 

 

1. Pago de valor correspondiente al Estudio de Crédito. 

2. Formulario solicitud de crédito diligenciado completamente 

https://formulariocreditos.poligran.edu.co/ 

3. Autorización para el tratamiento de datos personales firmada con huella. Imprimir 

dos copias, una para el Estudiante y otra para el Codeudor. 

4. Declaración de asegurabilidad diligenciada firmada con huella. Imprimir dos copias, 

una para el Estudiante y otra para el Codeudor. 

Diligenciar desde el campo Datos del solicitante; dejar en blanco los campos Ingresos 

Mensuales, Valor Asegurado y Datos del beneficiario voluntarios. 

5. Fotocopia legible del documento de identidad ampliada al 150% del Estudiante. 

6. Fotocopia legible del documento de identidad ampliada al 150% del Codeudor. 

7. Documentos: 

 

 

https://formulariocreditos.poligran.edu.co/


Asalariado 

 

• Certificado laboral, indicando cargo, antigüedad, sueldo y tipo de contrato con 

vigencia no mayor a 30 días. 

• Comprobantes de pago de nómina de los últimos 2 meses. 

Independiente 

• Extractos bancarios de los últimos 3 meses. 

 

Pensionado 

 

• Comprobantes de pago de los últimos 2 meses o extractos bancarios de los últimos 

3 meses. 

Los documentos relacionados en el numeral 7 son obligatorios para el Codeudor; 

para el Estudiante es opcional.  

 

 

Cualquier inquietud con gusto será atendida. 

 


